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A) ADECUACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA ETAPA AL CONTEXTO SOCIOECONÓMICO Y 
CULTURAL DEL CENTRO Y CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO, TENIENDO EN CUENTA LO 
ESTABLECIDO AL RESPECTO EN EL PROYECTO EDUCATIVO 

La Educación Infantil contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades que les 
permitan:  
 

a.  Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y aprender a 
respetar las diferencias construyendo una imagen ajustada de su persona, valorando su 
identidad sexual y regulando su propia conducta, a la vez que adquiere progresivamente 
autonomía en sus actividades habituales.  

 
b.  Observar y explorar su entorno familiar, natural, cultural, artístico y social desarrollando 

actitudes de curiosidad, respeto, aprecio y conservación a la vez que descubre y participa 
en algunas de las manifestaciones del patrimonio cultural asturiano.  

 
c. Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas, relacionándose con los demás en 

igualdad y adquirir progresivamente pautas elementales de convivencia y relación social, 
así como ejercitarse en empatía, tolerancia y resolución pacífica de conflictos.  

 
d. Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes, tanto verbales como no 

verbales e iniciarse en las habilidades lógico-matemáticos, en la lectura y en la escritura.  
 

e. Desarrollar diferentes formas de expresión potenciando su sensibilidad estética y su 
creatividad e iniciarse en el movimiento, el gesto y el ritmo. 
 

f. Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que promueven la igualdad entre 
hombres y mujeres. 

 

 

 

 



 
3 

 

B) ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS Y DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

ÁREA I. CRECIMIENTO EN ARMONÍA 

Competencias 
clave 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CPSAA 
CEE 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 

CPSAA 
CCL 
 

 
 
 
 
 
 

CE1. Progresar en el conocimiento y control de 

su cuerpo y en la adquisición de distintas 

estrategias, adecuando sus acciones a la 

realidad del entorno de una manera segura, 

para construir una autoimagen ajustada y 

positiva. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CE2.Reconocer, manifestar y regular 

progresivamente sus emociones, expresando 

necesidades y sentimientos para lograr 

bienestar emocional y seguridad afectiva. 

 

 

 

1.1 Progresar en el conocimiento de su cuerpo 
ajustando acciones y reacciones, y desarrollando el 
equilibrio, la percepción sensorial y la coordinación 
en el movimiento. 
 
1.2 Manifestar sentimientos de seguridad personal 
en la participación en juegos y en las diversas 
situaciones de la vida cotidiana, confiando en las 
propias posibilidades y mostrando iniciativa. 
 
1.3 Manejar diferentes objetos, útiles y 
herramientas en situaciones de juego y en la 
realización de tareas cotidianas, mostrando un 
control progresivo y de coordinación de 
movimientos de carácter fino. 
 
1.4 Participar en contextos de juego dirigido y 
espontáneo, ajustándose a sus posibilidades 
personales. 
 
2.1 Identificar y expresar sus necesidades y 
sentimientos, ajustando progresivamente el 
control de sus emociones. 
 
2.2 Ofrecer y pedir ayuda en situaciones 
cotidianas, valorando los beneficios de la 
cooperación y la ayuda entre iguales. 
 

A. Diálogo corporal con el entorno. Exploración 

creativa de objetos, materiales y espacios 

A.1 Imagen global y segmentaria del cuerpo: 
características individuales y percepción 
de los cambios físicos. 

A.2 Autoimagen positiva y ajustada ante los 
demás. 

A.3 Identificación y respeto de las diferencias, 
evitando estereotipos sexistas. 

A.4 Los sentidos y sus funciones. El cuerpo y 
el entorno. 

A.5 El movimiento: control progresivo de la 
coordinación, el tono, el equilibrio y los 
desplazamientos. 

A.6 Implicaciones de la discapacidad sensorial 
o física de la vida cotidiana. 

A.7 Dominio activo del tono y la postura en 
función de las características de los 
objetos, acciones y situaciones. 

A.8 El juego como actividad placentera y 
fuente de aprendizaje. Normas de juego. 

A.9 Progresiva autonomía en la realización de 
tareas. 

B. Desarrollo y equilibrio afectivos 

B.1 Herramientas para la identificación, 
expresión, aceptación y control 
progresivo de las propias emociones, 
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Competencias 
clave 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

 
 
 
 
 
CPSAA 
CE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCL 
CPSAA 
CC 
CCEC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
CE3.Adoptar modelos, normas y hábitos, 

desarrollando la confianza en sus posibilidades 

y sentimientos de logro, para promover un 

estilo de vida saludable y ecosocialmente 

responsable. 

 

 

 

 

CE4. Establecer interacciones sociales en 

condiciones de igualdad, valorando la 

importancia de la amistad, el respeto y la 

empatía, para construir su propia identidad 

basada en valores democráticos y de respeto a 

los derechos humanos. 

 

 

 

 

 

2.3 Expresar inquietudes, gustos y preferencias, 
mostrando satisfacción y seguridad sobre los 
logros conseguidos. 
 
 
3.1 Realizar actividades relacionadas con el 
autocuidado y el cuidado del entorno en una 
actitud respetuosa, mostrando autoconfianza e 
iniciativa. 
 
3.2 Respetar la secuencia temporal asociada a los 
acontecimientos y actividades cotidianas, 
adaptándose a las rutinas establecidas para el 
grupo y desarrollando comportamientos 
respetuosos hacia las demás personas. 
 
 
4.1 Participar con iniciativa en juegos y actividades 
colectivas relacionándose con otras personas con 
actitudes de afecto y de empatía, respetando los 
distintos ritmos individuales y evitando todo tipo 
de discriminación. 
 
4.2 Reproducir conductas, acciones o situaciones a 
través del juego simbólico en interacción con sus 
iguales, identificando y rechazando todo tipo de 
estereotipos. 
 
4.3 Participar activamente en actividades 
relacionadas con la reflexión sobre las normas 
sociales que regulan la convivencia y promueven 
valores como el respeto a la diversidad, el trato no 
discriminatorio hacia las personas con 
discapacidad y la igualdad de género. 

sentimientos, vivencias, preferencias e 
intereses. 

B.2 Estrategias de ayuda y cooperación en 
contextos de juego y rutinas. 

B.3 Estrategias para desarrollar la seguridad 
en sí mismo o en sí misma, el 
reconocimiento de sus posibilidades y la 
asertividad respetuosa hacia los que nos 
rodean. 

B.4 Aceptación constructiva de los errores y 
las correcciones: manifestaciones de 
superación y logro. 

B.5 Valoración del trabajo bien hecho: 

desarrollo inicial de hábitos y actitudes de 

esfuerzo, constancia, organización, 

atención e iniciativa. 

C. Hábitos de vida saludable para el autocuidado 

y el cuidado del entorno 

C.1 Necesidades básicas: manifestación, 

regulación y control en relación con el 

bienestar personal. 

C.2 Hábitos y prácticas sostenibles y 

ecosocialmente responsables 

relacionados con la alimentación, la 

higiene, el descanso, el autocuidado y el 

cuidado del entorno. 

C.3 Actividad física estructurada con 

diferentes grados de intensidad. 

C.4 Rutinas: planificación secuenciada de las 

acciones para resolver una tarea; normas 

de comportamiento social en la comida, 
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Competencias 
clave 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

 
 
  

 

 

 

 

 

 
 

4.4 Desarrollar destrezas y habilidades para la 
gestión de conflictos de forma positiva, 
proponiendo alternativas creativas y teniendo en 
cuenta el criterio de otras personas. 
4.5 Participar, desde una actitud de respeto, en 
actividades relacionadas con costumbres y 
tradiciones étnicas y culturales presentes en su 
entorno, mostrando interés por conocerlas.  

el descanso, la higiene y los 

desplazamientos, etc. 

C.5 Identificación de situaciones peligrosas y 

prevención de accidentes. 

D. Interacción socioemocional en el entorno. La 

vida junto a los demás 

D.1 La diversidad familiar. 

D.2 La familia y la incorporación a la escuela. 

D.3 Habilidades socioafectivas y de 

convivencia: comunicación de 

sentimientos y emociones; pautas básicas 

de convivencia que incluyan el respeto a 

la igualdad de género y el rechazo a 

cualquier tipo de discriminación y de 

estereotipo. 

D.4 Estrategias de autorregulación de la 

conducta. Empatía y respeto. 

D.5 Resolución de conflictos surgidos en 

interacciones con otras personas. 

D.6 La amistad como elemento protector, de 

prevención de la violencia y de desarrollo 

de la cultura de la paz. 

D.7 Fórmulas de cortesía e interacción social 

positiva. Actitud de ayuda y cooperación. 

D.8 La respuesta empática a la diversidad 

debida a distintas formas de discapacidad 

y a sus implicaciones en la vida cotidiana. 

D.9 Juego simbólico. Observación, imitación y 

representación de personas, personajes y 

situaciones. Estereotipos y prejuicios. 
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Competencias 
clave 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

D.10 Otros grupos sociales de pertenencia: 

características, funciones y servicios. 

D.11 Asentamientos y actividades de nuestro 

entorno. 

D.12 Celebraciones, costumbres y tradiciones 

libres de estereotipos y prejuicios, con 

atención especial a las del Principado de 

Asturias. Herramientas para el aprecio de 

las señas de identidad étnico-cultural 

presentes en su entorno. 
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ÁREA II. DESCUBRIMIENTO Y EXPLORACIÓN DEL ENTORNO 

Competencias 
Clave 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

STEM 
CPSAA 
CE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

STEM 
CPSAA 
CE 

 
 
 
 
 
 
 
 

CE1. Identificar las características de materiales, 

objetos y colecciones y establecer relaciones entre 

ellos, mediante la exploración, la manipulación 

sensorial, el manejo de herramientas sencillas y el 

desarrollo de destrezas lógico-matemáticas para 

descubrir y crear una idea cada vez más compleja 

del mundo. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

CE2.Desarrollar, de manera progresiva, los 

procedimientos del método científico y las 

destrezas del pensamiento computacional, a 

través de procesos de observación y manipulación 

de objetos, para iniciarse en la interpretación del 

entorno y responder de forma creativa a las 

situaciones y retos que se plantean. 

 

1.1 Establecer distintas relaciones entre los objetos a 
partir de sus cualidades o atributos, mostrando 
curiosidad e interés. 
 
1.2 Emplear los cuantificadores básicos más 
significativos en el contexto del juego y en la 
interacción con los demás. 
 
1.3 Ubicarse adecuadamente en los espacios 
habituales, tanto en reposo como en movimiento, 
aplicando sus conocimientos acerca de las nociones 
espaciales básicas y jugando con el propio cuerpo y 
con objetos. 
 
1.4 Identificar las situaciones cotidianas en las que es 
preciso medir, utilizando el cuerpo u otros materiales 
y herramientas para efectuar las medidas. 
 
1.5 Organizar su actividad, ordenando las secuencias y 
utilizando las nociones temporales básicas. 

 
2.1 Gestionar situaciones, dificultades, retos o 
problemas mediante la planificación de secuencias de 
actividades, la manifestación de interés e iniciativa y la 
cooperación con sus iguales. 
 
2.2 Canalizar progresivamente la frustración ante las 
dificultades o problemas mediante la aplicación de 
diferentes estrategias. 
 

A. Diálogo corporal con el entorno. 

Exploración creativa de objetos, 

materiales y espacios 

A.1 Cualidades o atributos de 

objetos y materiales. Relaciones 

de orden, correspondencia, 

clasificación y comparación. 

A.2 Cuantificadores básicos 

contextualizados. 

A.3 Funcionalidad de los números en 

la vida cotidiana. 

A.4 Situaciones en las que se hace 

necesario medir. 

A.5 Nociones espaciales básicas en 

relación con su propio cuerpo, 

los objetos y las acciones, tanto 

en reposo como en movimiento. 

A.6 El tiempo y su organización: día-

noche, estaciones, ciclos, 

calendario, etc. 

B. Experimentación en el entorno. 

Curiosidad, pensamiento científico y 

creatividad 

B.1 Pautas para la indagación en el 

entorno: interés, respeto, 

curiosidad, asombro, 

cuestionamiento y deseos de 

conocimiento. 
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Competencias 
Clave 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

STEM 
CPSAA 
CC 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CE3. Reconocer elementos y fenómenos de la 

naturaleza, mostrando interés por los hábitos que 

inciden sobre ella, para apreciar la importancia del 

uso sostenible, el cuidado y la conservación del 

entorno en la vida de las personas. 

 

2.3 Plantear hipótesis acerca del comportamiento de 
ciertos elementos o materiales, verificándolas a través 
de la manipulación y la actuación sobre ellos. 
 
2.4 Utilizar diferentes estrategias para la toma de 
decisiones con progresiva autonomía, afrontando el 
proceso de creación de soluciones originales en 
respuesta a los retos que se le planteen. 
 
2.5 Programar secuencias de acciones o instrucciones 
para la resolución de tareas analógicas y digitales, 
desarrollando habilidades básicas de pensamiento 
computacional. 
 
2.6 Participar en proyectos utilizando dinámicas 
cooperativas, compartiendo y valorando opiniones 
propias y ajenas, y expresando conclusiones 
personales a partir de ellas. 
 
 
3.1 Mostrar una actitud de respeto, cuidado y 
protección hacia el medio natural y los animales, 
identificando el impacto positivo o negativo que 
algunas acciones humanas ejercen sobre ellos. 
 
3.2 Identificar rasgos comunes y diferentes entre seres 
vivos e inertes. 
 
3.3 Establecer relaciones entre el medio natural y el 
social a partir del conocimiento y la observación de 
algunos fenómenos naturales y de los elementos 
patrimoniales presentes en el medio físico. 

 

B.2 Estrategias de construcción de 

nuevos conocimientos: 

relaciones y conexiones entre lo 

conocido y lo novedoso, y entre 

experiencias previas y nuevas; 

andamiaje e interacciones de 

calidad con las personas adultas, 

con iguales y con el entorno. 

B.3 Modelo de control de variables. 

Estrategias y técnicas de 

investigación: ensayo-error, 

observación, experimentación, 

formulación y comprobación de 

hipótesis, realización de 

preguntas, manejo y búsqueda 

en distintas fuentes de 

información. 

B.4 Estrategias de planificación, 

organización o autorregulación 

de tareas. Iniciativa en la 

búsqueda de acuerdos o 

consensos en la toma de 

decisiones. 

B.5 Estrategias para proponer 

soluciones: creatividad, diálogo, 

imaginación y descubrimiento. 

B.6 Procesos y resultados. Hallazgos, 

verificación y conclusiones. 
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Competencias 
Clave 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

C. Indagación en el medio físico y 

natural. Cuidado, valoración y respeto 

C.1 Elementos naturales (agua, 

tierra y aire). Características y 

comportamiento (peso, 

capacidad, volumen, mezclas o 

trasvases). 

C.2 Influencia de las acciones de las 

personas en el medio físico y en 

el patrimonio natural y cultural. 

El cambio climático. 

C.3 Recursos naturales. 

Sostenibilidad, energías limpias y 

naturales. 

C.4 Fenómenos naturales: 

identificación y repercusión en la 

vida de las personas. 

C.5 Respeto y protección del medio 

natural. 

C.6 Empatía, cuidado y protección 

de los animales. Respeto de sus 

derechos. 

C.7 Respeto por el patrimonio 

cultural presente en el medio 

físico y del patrimonio cultural 

asturiano. 
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ÁREA III. COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA REALIDAD 

Competencias 
claves 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL 
CP 
CD 
CC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCL 
CD 
CPSAA 
CCEC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CE1.Manifestar interés por interactuar en 

situaciones cotidianas a través de la exploración y 

el uso de su repertorio comunicativo, para 

expresar sus necesidades e intenciones y 

responder a las exigencias del entorno. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CE2.Interpretar y comprender mensajes y 

representaciones apoyándose en conocimientos y 

recursos de su propia experiencia para responder 

a las demandas del entorno y construir nuevos 

aprendizajes. 

 
 
 
 
 
 

 

1.1 Participar de manera activa, espontánea y 
respetuosa con las diferencias individuales y 
lingüísticas en situaciones comunicativas de 
progresiva complejidad, en función de su desarrollo 
individual. 
 
1.2 Ajustar su repertorio comunicativo a las 
propuestas, a los interlocutores y al contexto, 
indagando en las posibilidades expresivas de los 
diferentes lenguajes. 
 
1.3 Participar en situaciones de uso de diferentes 
lenguas, mostrando interés, curiosidad y respeto por 
la diversidad de perfiles lingüísticos. 
 
1.4 Interactuar con distintos recursos digitales, 
familiarizándose con diferentes medios y 
herramientas digitales. 
 
2.1 Interpretar de forma eficaz los mensajes e 
intenciones comunicativas de las demás personas. 
 
2.2 Interpretar los mensajes transmitidos mediante 
representaciones o manifestaciones artísticas, 
también en formato digital, reconociendo la 
intencionalidad del emisor y mostrando una actitud 
curiosa y responsable. 
 
 
 
 

A. Intención e interacción 

comunicativas 

A.1 Repertorio comunicativo y 

elementos de comunicación no 

verbal. 

A.2 Comunicación interpersonal: 

empatía y asertividad. 

A.3 Convenciones sociales del 

intercambio lingüístico en 

situaciones comunicativas que 

potencien el respeto y la 

igualdad: atención, escucha 

activa, turnos de diálogo y 

alternancia. 

B. Las lenguas y sus hablantes 

B.1 Repertorio lingüístico individual. 

B.2 La realidad lingüística del 

entorno. Fórmulas o 

expresiones que responden a 

sus necesidades o intereses. 

B.3 Aproximación a la lengua 

extranjera. Elementos para una 

comunicación funcional básica. 

C. Comunicación verbal: expresión, 

comprensión, diálogo 

C.1 El lenguaje oral en situaciones 

cotidianas: conversaciones, 
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Competencias 
claves 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL 
CP 
CD 
CPSAA 
CCEC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CE3.Producir mensajes de manera eficaz, personal 

y creativa, utilizando diferentes lenguajes, 

descubriendo los códigos de cada uno de ellos y 

explorando sus posibilidades expresivas, para 

responder a diferentes necesidades 

comunicativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1 Hacer un uso funcional del lenguaje oral, 
aumentando su repertorio lingüístico y construyendo 
progresivamente un discurso más eficaz, organizado y 
coherente en contextos formales e informales. 

 
3.2 Utilizar el lenguaje oral como instrumento 
regulador de la acción en las interacciones con los 
demás con seguridad y confianza. 
 
3.3 Evocar y expresar espontáneamente ideas a través 
del relato oral. 
 
3.4 Elaborar creaciones plásticas, explorando y 
utilizando diferentes materiales y técnicas y 
participando activamente en el trabajo en grupo 
cuando se precise. 
 
3.5 Interpretar propuestas dramáticas y musicales, 
utilizando y explorando diferentes instrumentos, 
recursos o técnicas 
 
3.6 Ajustar armónicamente su movimiento al del resto 
y al espacio como forma de expresión corporal libre, 
manifestando interés e iniciativa. 
 
3.7 Expresarse de manera creativa, utilizando diversas 
herramientas o aplicaciones digitales intuitivas y 
visuales. 
 
 
 
 

juegos de interacción social y 

expresión de vivencias. 

C.2 Textos orales formales e 

informales desde una 

perspectiva coeducativa. 

C.3 Intención comunicativa de los 

mensajes. 

C.4 Verbalización de la secuencia de 

acciones en una acción 

planificada. 

C.5 Discriminación auditiva y 

conciencia fonológica. 

C.6 Precisión, entonación y 

pronunciación de léxico variado 

D. Aproximación al lenguaje escrito 

D.1 Los usos sociales de la lectura y 

la escritura. Funcionalidad y 

significatividad en situaciones 

comunicativas 

D.2 Textos escritos en diferentes 

soportes desde una perspectiva 

coeducativa.  

D.3 Intención comunicativa y 

acercamiento a las principales 

características textuales y 

paratextuales. Primeras 

hipótesis para la interpretación y 

la comprensión 

D.4 Las propiedades del sistema de 

escritura: hipótesis cuantitativas 

y cualitativas.      
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Competencias 
claves 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL 
CP 
CPSAA 
CE 

 
 
 
 
 
 
 
 

CCL 
CP 
CCEC 

 

CE4. Participar por iniciativa propia en actividades 

relacionadas con textos escritos, mostrando 

interés y curiosidad, para comprender su 

funcionalidad y algunas de sus características. 

 
 
 
 
 
 
 

CE5. Valorar la diversidad lingüística presente en 

su entorno, así como otras manifestaciones 

culturales, para enriquecer sus estrategias 

comunicativas y su bagaje cultural. 

 

4.1 Mostrar interés por comunicarse a través de 
códigos escritos, convencionales o no, valorando su 
función comunicativa. 
 
4.2 Identificar, de manera acompañada, alguna de las 
características textuales y paratextuales mediante la 
indagación en textos de uso social libres de prejuicios 
y estereotipos sexistas. 
 
4.3 Recurrir a la biblioteca como fuente de 
información y disfrute, respetando sus normas de uso. 
 
5.1 Relacionarse de forma respetuosa en la Pluralidad 
lingüística y cultural de su entorno, manifestando 
interés por otras lenguas, etnias y culturas. 
 
5.2 Participar en interacciones comunicativas                                    
en lengua extranjera relacionadas con rutinas y 
situaciones cotidianas. 
 
5.3 Participar en actividades de aproximación a la 
literatura infantil, tanto de carácter individual, como 
en contextos dialógicos y participativos, descubriendo, 
explorando y apreciando la belleza del lenguaje 
literario. 
 
5.4 Expresar emociones, ideas y pensamientos a través 
de manifestaciones artísticas y culturales, disfrutando 
del proceso creativo. 

 
5.5 Expresar gustos, preferencias y opiniones sobre 
distintas manifestaciones artísticas, explicando las 
emociones que produce su disfrute. 

 

D.5 Aproximación al código escrito 

desde las escrituras 

indeterminadas  

D.6 Otros códigos de representación 

gráfica libres de estereotipos: 

imágenes, símbolos, números… 

D.7 Iniciación a estrategias de 

búsqueda de información, 

reelaboración y comunicación 

D.8 Situaciones de lectura a través de 

modelos lectores de referencia. 
E Aproximación a la educación literaria  

E.1 Textos literarios infantiles orales y 

escritos adecuados al desarrollo 

infantil, que preferiblemente 

desarrollen valores sobre cultura de 

paz, derechos de la infancia, igualdad 

de género y diversidad funcional y 

étnico-cultural.     

E.2 Vínculos afectivos y lúdicos con los 

textos literarios. 

E.3 Conversaciones y diálogos en torno a 

textos literarios libres de todo tipo de 

prejuicios y estereotipos. 

E.4 Poesías, rimas, adivinanzas, 

leyendas, cuentos tanto 

tradicionales como 

contemporáneos. 

F. El lenguaje y la expresión musicales 

F.1 Posibilidades sonoras, expresivas y 

creativas de la voz, el cuerpo los 
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Competencias 
claves 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

 objetos cotidianos de su entorno y 

los instrumentos. 

F.2 Propuestas musicales en distintos 

formatos, libres de estereotipos 

sexistas. Canciones y juegos propios 

del entorno próximo y del contexto 

asturiano. 

F.3 El sonido, el silencio y sus cualidades. 

El código musical. 

F.4 Intención expresiva en las 

producciones musicales. 

F.5 La escucha musical como disfrute. 

G. El lenguaje y la expresión plásticos y 

visuales 

G.1 Materiales específicos e 

inespecíficos, elementos, técnicas y 

procedimientos plásticos.  

G.2 Intención expresiva de producciones 

plásticas y pictóricas.  

G.3 Manifestaciones plásticas variadas 

con perspectiva coeducadora. Otras 

manifestaciones artísticas.  

H. El lenguaje y la expresión corporales. 

H.1 Posibilidades expresivas y 

comunicativas del propio cuerpo en 

actividades individuales y grupales 

libres de prejuicios y estereotipos 

sexistas. 

H.2 Juegos de expresión corporal y 

dramática, libres de estereotipos 

sexistas.  
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Competencias 
claves 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

I. Alfabetización digital 

I.1 Aplicaciones y herramientas digitales 

con distintos fines: creación, 

comunicación, aprendizaje y disfrute. 

I.2 Uso saludable, moderado y 

responsable de las tecnologías 

digitales.  

I.3 Lectura e interpretación crítica de 

imágenes e información recibida a 

través de medios digitales.  

I.4 Función educativa de los dispositivos 

y elementos tecnológicos de su 

entorno. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN INFANTIL 

ÁREA 1: CRECIMIENTO EN ARMONÍA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN INDICADORES  

DE LOGRO 
POCO 

ADECUADO 
ADECUADO BUENO EXCELENTE CALIFICACIÓN 

COMPETENCIAS 

1.1 Progresar en el conocimiento de su cuerpo 
ajustando acciones y reacciones y desarrollando el 
equilibrio, la percepción sensorial y la coordinación en 
el movimiento.  

-Progresa en el conocimiento de su 
cuerpo identificando las partes 
principales.  
-Explora sus capacidades motrices 
desarrollando el equilibrio y 
coordinación en los movimientos. 
-Desarrolla capacidades de atención 
y memoria mediante actividades de 
discriminación visual de elementos.  
-Experimenta con los sentidos para 
conocer las diferentes cualidades de 
los objetos.  
-Ajusta sus acciones y reacciones a 
los estímulos que recibe. 

     

1.2 Manifestar sentimientos de seguridad personal en 
la participación en juegos y en las diversas situaciones 
de la vida cotidiana, confiando en las propias 
posibilidades y mostrando iniciativa.  

-Muestra interés por los juegos y 
actividades que se proponen en el 
aula.  
-Se siente seguro al realizar las 
actividades propuestas en los juegos 
y en situaciones de la vida cotidiana. 
-Muestra iniciativa en las actividades. 
-Desarrolla confianza en las propias 
posibilidades. 

     

1.3 Manejar diferentes objetos, útiles y herramientas 
en situaciones de juego y en la realización de tareas 
cotidianas, mostrando un control progresivo y de 
coordinación de movimientos de carácter fino.  

-Muestra, de forma progresiva, 
precisión en el uso de objetos 
habituales para realizar tareas 
cotidianas del aula. 
-Progresa en el control de la 
motricidad fina. 
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ÁREA 1: CRECIMIENTO EN ARMONÍA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN INDICADORES  

DE LOGRO 
POCO 

ADECUADO 
ADECUADO BUENO EXCELENTE CALIFICACIÓN 

COMPETENCIAS 

1.4 Participar en contextos de juego dirigido y 
espontáneo, ajustándose a sus posibilidades 
personales. 

-Participa en las situaciones de juego 
propuestas y en aquellas que surgen 
de manera espontánea. 
-Muestra interés por los juegos que 
se realizan en el aula. 
-Ajusta su actividad a las aptitudes 
propias. 
 

     

2.1 Identificar y expresar sus necesidades y 
sentimientos, ajustando progresivamente el control 
de sus emociones.  

-Identifica y expresa adecuadamente 
su estado emocional y el de otras 
personas. 
-Relaciona estados emocionales con 
la situación que los provoca. 
-Expresa sus necesidades y 
sentimientos en distintas 
situaciones. 
-Adquiere de manera progresiva el 
control de sus emociones. 
 

     

2.2 Ofrecer y pedir ayuda en situaciones cotidianas, 
valorando los beneficios de la cooperación y la ayuda 
entre iguales.  

-Pide ayuda cuando lo necesita. 
-Ofrece su colaboración en 
situaciones cotidianas. 
-Valora la ayuda recibida en distintas 
situaciones. 
-Valora los aspectos positivos de la 
ayuda entre iguales. 
 
 

     

2.3 Expresar inquietudes, gustos y preferencias, 
mostrando satisfacción y seguridad sobre los logros 
conseguidos. 

-Expresa gustos y preferencias. 
-Muestra satisfacción por los logros 
que va adquiriendo. 
-Desarrolla seguridad sobre los 
logros conseguidos. 
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ÁREA 1: CRECIMIENTO EN ARMONÍA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN INDICADORES  

DE LOGRO 
POCO 

ADECUADO 
ADECUADO BUENO EXCELENTE CALIFICACIÓN 

COMPETENCIAS 

3.1 Realizar actividades relacionadas con el 
autocuidado y el cuidado del entorno con una actitud 
respetuosa, mostrando autoconfianza e iniciativa.  

-Practica hábitos elementales de 
higiene, alimentación, descanso y 
cuidado personal. 
-Manifiesta actitudes de respeto, 
conservación y cuidado del medio 
ambiente. 
-Muestra confianza en sus 
posibilidades. 
-Actúa con iniciativa en actividades 
relacionadas con su propio cuidado y 
el de su entorno.  

     

3.2 Respetar la secuencia temporal asociada a los 
acontecimientos y actividades cotidianas, 
adaptándose a las rutinas establecidas para el grupo y 
desarrollando comportamientos respetuosos hacia las 
demás personas 

-Se ajusta a la secuencia temporal 
establecida en las rutinas del aula. 
-Cuida los materiales propios y los 
comunes. 
-Es respetuoso con los adultos e 
iguales. 

     

4.1 Participar con iniciativa en juegos y actividades 
colectivas relacionándose con otras personas con 
actitudes de afecto y de empatía, respetando los 
distintos ritmos individuales y evitando todo tipo de 
discriminación.  

-Participa en los juegos. 
-Muestra respeto por las demás 
personas. 
-No discrimina a ningún compañero o 
compañera. 
-Valora las relaciones afectivas que 
se establecen entre los miembros de 
los grupos a los que pertenece. 
-Valora positivamente y muestra 
interés en participar en las tareas 
domésticas. 
-Tiene iniciativa para 
proponer/participar en actividades. 

     

4.2 Reproducir conductas, acciones o situaciones a 
través del juego simbólico en interacción con sus 
iguales, identificando y rechazando todo tipo de 
estereotipos.  

-Asume distintos roles en actividades 
de juego simbólico. 
-Identifica estereotipos a través del 
juego simbólico. 
-Rechaza actuaciones derivadas de 
todo tipo de estereotipo. 
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ÁREA 1: CRECIMIENTO EN ARMONÍA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN INDICADORES  

DE LOGRO 
POCO 

ADECUADO 
ADECUADO BUENO EXCELENTE CALIFICACIÓN 

COMPETENCIAS 

4.3 Participar activamente en actividades relacionadas 
con la reflexión sobre las normas sociales que regulan 
la convivencia y promueven valores como el respeto a 
la diversidad, el trato no discriminatorio hacia las 
personas con discapacidad y la igualdad de género.  

-Reconoce la importancia de respetar 
la diversidad.  
-Participa en actividades que 
promueven el trato no 
discriminatorio hacia personas con 
discapacidad y la igualdad de género. 
-Valora las actividades y el trabajo 
que realizan todas las personas. 

     

4.4 Desarrollar destrezas y habilidades para la gestión 
de conflictos de forma positiva, proponiendo 
alternativas creativas y teniendo en cuenta el criterio 
de otras personas.  

-Respeta las opiniones de los demás. 
-Busca ayuda cuando la necesita. 
-Utiliza el diálogo para solucionar los 
conflictos con los compañeros y 
compañeras. 

     

4.5 Participar, desde una actitud de respeto, en 
actividades relacionadas con costumbres y tradiciones 
étnicas y culturales presentes en su entorno, 
mostrando interés por conocerlas. 

-Muestra interés por conocer otras 
costumbres y tradiciones de su 
entorno. 
-Participa en actividades que se 
proponen para conocer otras 
costumbres y tradiciones étnicas y 
culturales. 
-Respeta las costumbres y 
tradiciones trabajadas. 
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ÁREA 2: DESCUBRIMIENTO Y EXPLORACIÓN DEL ENTORNO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN INDICADORES  

DE LOGRO 
POCO 

ADECUADO 
ADECUADO BUENO EXCELENTE CALIFICACIÓN 

COMPETENCIAS 

1.1 Establecer distintas relaciones entre los objetos a 
partir de sus cualidades o atributos, mostrando 
curiosidad e interés.  

-Establece relaciones entre los 
objetos a partir de sus cualidades: 
color, forma, tamaño… 
-Realiza seriaciones estableciendo 
cuál es su criterio. 
-Muestra curiosidad e interés por los 
objetos descubriendo sus atributos. 

     

1.2 Emplear los cuantificadores básicos más 
significativos en el contexto del juego y en la 
interacción con los demás.  

-Identifica los números trabajados. 
-Escribe los números, y los asocia a la 
cantidad correspondiente. 
-Asocia los ordinales trabajados con 
sus posiciones. 
-Establece en los números relaciones 
de orden. 
-Se inicia en la resolución 
manipulativa de problemas que 
empleen los cuantificadores básicos. 

     

1.3 Ubicarse adecuadamente en los espacios 
habituales, tanto en reposo como en movimiento, 
aplicando sus conocimientos acerca de las nociones 
espaciales básicas y jugando con el propio cuerpo y 
con objetos.  

-Se orienta en el espacio según 
criterios establecidos. 
-Sitúa objetos aplicando las nociones 
espaciales básicas. 
-Coloca de forma adecuada las 
piezas de un puzle para recomponer 
una escena. 

     

1.4 Identificar las situaciones cotidianas en las que es 
preciso medir, utilizando el cuerpo u otros materiales 
y herramientas para efectuar las medidas. 

-Utiliza elementos naturales, mano, 
pie, para realizar mediciones. 
-Identifica situaciones en las que se 
necesita realizar mediciones. 
-Establece relaciones de medida 
utilizando objetos del aula. 

     

1.5 Organizar su actividad, ordenando las secuencias 
y utilizando las nociones temporales básicas. 

-Ordena secuencias utilizando el 
apoyo gráfico de imágenes. 
-Aplica conceptos temporales en su 
actividad diaria. 
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ÁREA 2: DESCUBRIMIENTO Y EXPLORACIÓN DEL ENTORNO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN INDICADORES  

DE LOGRO 
POCO 

ADECUADO 
ADECUADO BUENO EXCELENTE CALIFICACIÓN 

COMPETENCIAS 

2.1 Gestionar situaciones, dificultades, retos o 
problemas mediante la planificación de secuencias de 
actividades, la manifestación de interés e iniciativa y 
la cooperación con sus iguales. 

-Secuencia con ayuda una actividad 
para llevarla a cabo con sus iguales. 
-Muestra interés en colaborar con 
los iguales. 
-Muestra iniciativa ante las 
dificultades o retos. 

     

2.2 Canalizar progresivamente la frustración ante las 
dificultades o problemas mediante la aplicación de 
diferentes estrategias.  

-Muestra un mayor control de su 
comportamiento en momentos de 
dificultad. 
-Utiliza las estrategias trabajadas en 
la resolución de dificultades o 
problemas. 

     

2.3 Plantear hipótesis acerca del comportamiento de 
ciertos elementos o materiales, verificándolas a 
través de la manipulación y la actuación sobre ellos.  

-Se inicia en el planteamiento de 
hipótesis. 
-Realiza pequeñas investigaciones 
para comprobar hipótesis. 
-Verbaliza los resultados obtenidos. 
 

     

2.4 Utilizar diferentes estrategias para la toma de 
decisiones con progresiva autonomía, afrontando el 
proceso de creación de soluciones originales en 
respuesta a los retos que se le planteen.  

-Plantea soluciones creativas a los 
retos propuestos. 
 
 
 

     

2.5 Programar secuencias de acciones o instrucciones 
para la resolución de tareas analógicas y digitales, 
desarrollando habilidades básicas de pensamiento 
computacional.  

-Realiza sencillas acciones con 
programas informáticos. 
-Secuencia acciones para llevar a 
cabo tareas analógicas y digitales. 
 

     

2.6 Participar en proyectos utilizando dinámicas 
cooperativas, compartiendo y valorando opiniones 
propias y ajenas, y expresando conclusiones 
personales a partir de ellas. 

-Participa activamente 
compartiendo opiniones propias 
sobre un proyecto.  
-Expresa conclusiones sobre sus 
opiniones y las de otros compañeros 
y compañeras. 
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ÁREA 2: DESCUBRIMIENTO Y EXPLORACIÓN DEL ENTORNO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN INDICADORES  

DE LOGRO 
POCO 

ADECUADO 
ADECUADO BUENO EXCELENTE CALIFICACIÓN 

COMPETENCIAS 

3.1 Mostrar una actitud de respeto, cuidado y 
protección hacia el medio natural y los animales, 
identificando el impacto positivo o negativo que 
algunas acciones humanas ejercen sobre ellos.  

-Conoce distintos tipos de plantas y 
algunas de sus características. 
-Identifica animales y los clasifica 
atendiendo a distintos criterios. 
-Conoce la Tierra como planeta en el 
que vive y algunos elementos que la 
constituyen. 
-Valora la importancia de los 
animales, las plantas…para la vida de 
las personas. 
-Muestra actitudes de respeto, 
cuidado y protección hacia el medio. 
-Identifica el impacto positivo o 
negativo de las acciones humanas en 
el medio. 

     

3.2 Identificar rasgos comunes y diferentes entre 
seres vivos e inertes.  

-Diferencia las características 
principales entre seres vivos e 
inertes. 
 
 

     

3.3 Establecer relaciones entre el medio natural y el 
social a partir del conocimiento y la observación de 
algunos fenómenos naturales y de los elementos 
patrimoniales presentes en el medio físico. 

-Reconoce algunos cambios que se 
producen en las actividades 
humanas relacionados con el paso 
de las estaciones. 
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ÁREA 3: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA REALIDAD 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN INDICADORES  

DE LOGRO 
POCO 

ADECUADO 
ADECUADO BUENO EXCELENTE CALIFICACIÓN 

COMPETENCIAS 

1.1 Participar de manera activa, espontánea y 
respetuosa con las diferencias individuales y 
lingüísticas en situaciones comunicativas de 
progresiva complejidad, en función de su desarrollo 
individual.  

-Participa en las situaciones 
comunicativas. 
-Respeta a los compañeros y 
compañeras en situaciones de 
comunicación oral. 

     

1.2 Ajustar su repertorio comunicativo a las 
propuestas, a los interlocutores y al contexto, 
indagando en las posibilidades expresivas de los 
diferentes lenguajes.  

-Utiliza recursos de distintos 
lenguajes para comunicarse con los 
demás. 

     

1.3 Participar en situaciones de uso de diferentes 
lenguas, mostrando interés, curiosidad y respeto por 
la diversidad de perfiles lingüísticos.  

-Muestra interés por conocer otras 
lenguas. 
-Conoce y reproduce palabras de uso 
cotidiano en otra lengua. 

     

1.4 Interactuar con distintos recursos digitales, 
familiarizándose con diferentes medios y 
herramientas digitales. 

-Utiliza recursos digitales sencillos 
como vehículo de comunicación. 

     

2.1 Interpretar de forma eficaz los mensajes e 
intenciones comunicativas de las demás personas.  

-Interpreta correctamente los 
mensajes de los demás. 

     

2.2 Interpretar los mensajes transmitidos mediante 
representaciones o manifestaciones artísticas, 
también en formato digital, reconociendo la 
intencionalidad del emisor y mostrando una actitud 
curiosa y responsable. 

-Muestra una actitud curiosa y 
responsable hacia las 
representaciones artísticas y 
digitales. 
-Comprende el mensaje que 
transmite una representación 
artística o en formato digital. 

     

3.1 Hacer un uso funcional del lenguaje oral, 
aumentando su repertorio lingüístico y construyendo 
progresivamente un discurso más eficaz, organizado 
y coherente en contextos formales e informales.  

-Utiliza el nuevo vocabulario en 
situaciones de comunicación. 
-Participa en situaciones de 
comunicación que se producen en el 
aula. 
-Pronuncia las palabras de su 
vocabulario habitual con una 
correcta articulación. 
-Se expresa con oraciones 
completas. 
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ÁREA 3: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA REALIDAD 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN INDICADORES  

DE LOGRO 
POCO 

ADECUADO 
ADECUADO BUENO EXCELENTE CALIFICACIÓN 

COMPETENCIAS 

3.2 Utilizar el lenguaje oral como instrumento 
regulador de la acción en las interacciones con los 
demás con seguridad y confianza.  

-Respeta el turno de palabra en las 
conversaciones colectivas. 

     

3.3 Evocar y expresar espontáneamente ideas a 
través del relato oral.  

-Expresa de forma adecuada sus 
sentimientos, deseos e ideas. 
-Utiliza el lenguaje oral para describir 
y evocar distintos objetos, escenas, 
acontecimientos y situaciones. 

     

3.4 Elaborar creaciones plásticas, explorando y 
utilizando diferentes materiales y técnicas y 
participando activamente en el trabajo en grupo 
cuando se precise.  

-Aplica distintas técnicas: recorte, 
picado, pegado de materiales, 
dibujo, plastilina… 
-Elabora creaciones plásticas con las 
técnicas trabajadas. 
-Colabora en el trabajo de equipo. 

     

3.5 Interpretar propuestas dramáticas y musicales, 
utilizando y explorando diferentes instrumentos, 
recursos o técnicas.  

-Discrimina el sonido producido por 
algunos instrumentos de cuerda, 
viento y percusión. 
-Canta, escucha y dramatiza 
canciones y audiciones musicales. 
-Identifica algunas características del 
sonido. 
-Experimenta con algunas 
cualidades de la voz y de diferentes 
instrumentos. 
- Identifica las propiedades sonoras 
del cuerpo y de objetos cotidianos. 

     

3.6 Ajustar armónicamente su movimiento al del 
resto y al espacio como forma de expresión corporal 
libre, manifestando interés e iniciativa.  

-Participa en actividades grupales 
(juegos, dramatizaciones, danzas...) 
con agrado. 
-Utiliza las posibilidades expresivas 
del cuerpo para representar hechos, 
emociones, vivencias y 
acontecimientos. 
-Valora positivamente los usos 
expresivos y comunicativos del 
propio cuerpo. 
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ÁREA 3: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA REALIDAD 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN INDICADORES  

DE LOGRO 
POCO 

ADECUADO 
ADECUADO BUENO EXCELENTE CALIFICACIÓN 

COMPETENCIAS 

3.7 Expresarse de manera creativa, utilizando 
diversas herramientas o aplicaciones digitales 
intuitivas y visuales. 

-Se expresa de forma creativa con 
aplicaciones digitales. 
-Utiliza adecuadamente los medios 
audiovisuales como fuente de 
información y diversión. 
-Identifica las posibilidades de los 
medios audiovisuales como fuente 
de información y diversión. 
-Maneja soportes digitales para 
buscar información. 

     

4.1 Mostrar interés por comunicarse a través de 
códigos escritos, convencionales o no, valorando su 
función comunicativa.  

-Se comunica a través de códigos 
escritos. 
-Muestra interés en utilizar códigos 
escritos para comunicarse. 
-Realiza con precisión los trazos 
propuestos. 

     

4.2 Identificar, de manera acompañada, alguna de las 
características textuales y paratextuales mediante la 
indagación en textos de uso social libres de prejuicios 
y estereotipos sexistas.  

-Discrimina distintos géneros 
textuales y sus características. 
-Conoce la función de carteles y 
rótulos en su entorno. 
-Reconoce palabras escritas. 
-Se acerca a textos de uso social 
libres de prejuicios y estereotipos 
sexistas. 

     

4.3 Recurrir a la biblioteca como fuente de 
información y disfrute, respetando sus normas de 
uso. 

-Acude a la biblioteca de aula y del 
centro cumpliendo las normas 
establecidas. 
-Valora los textos de las bibliotecas 
como fuente de información y 
disfrute. 

     

5.1 Relacionarse de forma respetuosa en la pluralidad 
lingüística y cultural de su entorno, manifestando 
interés por otras lenguas, etnias y culturas.  

-Muestra interés por conocer otras 
lenguas, etnias y culturas. 
-Se relaciona adecuadamente con 
compañeros/as procedentes de 
otras etnias y culturas. 
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ÁREA 3: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA REALIDAD 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN INDICADORES  

DE LOGRO 
POCO 

ADECUADO 
ADECUADO BUENO EXCELENTE CALIFICACIÓN 

COMPETENCIAS 

5.2 Participar en interacciones comunicativas en 
lengua extranjera relacionadas con rutinas y 
situaciones cotidianas.  

-Utiliza expresiones sencillas en una 
lengua extranjera. 
-Muestra interés en comunicarse en 
lengua extranjera. 

     

5.3 Participar en actividades de aproximación a la 
literatura infantil, tanto de carácter individual, como 
en contextos dialógicos y participativos, 
descubriendo, explorando y apreciando la belleza del 
lenguaje literario.  

-Relata historias empleando 
palabras propias. 
-Diferencia y reproduce algunos 
textos orales: cuentos, poemas, 
adivinanzas y retahílas.  
-Escucha con atención cuando se 
leen cuentos. 
-Comprende el argumento de los 
cuentos. 

     

5.4 Expresar emociones, ideas y pensamientos a 
través de manifestaciones artísticas y culturales, 
disfrutando del proceso creativo.  

-Identifica y expresa la emoción que 
le transmite una obra de arte. 
-Expresa la idea que le transmite una 
obra de arte. 

     

5.5 Expresar gustos, preferencias y opiniones sobre 
distintas manifestaciones artísticas, explicando las 
emociones que produce su disfrute. 

-Describe una obra de arte.  
-Interpreta una obra de arte y realiza 
un trabajo personal y creativo. 
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C) DECISIONES DE CARÁCTER GENERAL SOBRE LA METODOLOGÍA Y EL DISEÑO DE LAS 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

La educación infantil es una etapa educativa en que se sientan las bases para el desarrollo 

personal y social, donde se integran aprendizajes que serán la base de posteriores desarrollos 

y donde el niño o la niña deben desarrollar al máximo sus capacidades. La metodología 

constituye el conjunto de normas y decisiones que organizan de forma global, la acción 

didáctica. 

 
Es fundamental trabajar a través de una metodología que nos permita, mediante técnicas, 

herramientas y estrategias conseguir el desarrollo integral y armónico en todas sus 

dimensiones: física, emocional, sexual, afectiva, cognitiva y artística y unos valores de no 

discriminación con actitudes de apertura y respeto hacia las diferencias. 

 

La metodología se basará en experiencias de aprendizaje globalizadas, vivenciadas, 

significativas y emocionalmente positivas. Las actividades dirigidas y libres se realizarán a 

través del juego, libres de estereotipos sexistas, en un ambiente de afecto y confianza, para 

potenciar su autoestima e integración social, así como el establecimiento de apego seguro. El 

ambiente y planificación de todos los aspectos tiene como objetivo que el alumnado se inicie 

en su andadura para que sean personas activas, responsables, solidarias y comprometidas en 

la sociedad. Tomamos como punto de partida diferentes aspectos en los que basaremos toda 

nuestra actividad: 

 
1. Crearemos un CLIMA DE BIENESTAR, ACOGEDOR Y SEGURO, que facilite las relaciones 

interpersonales y transmita al alumnado la sensación de sentirse querido, seguro, útil y capaz 

de superar los progresivos retos con estrategias propias creando tiempos necesarios para 

que cada momento se viva como algo placentero. Se quiere potenciar su autoestima e 

integración social desde una perspectiva coeducadora y el establecimiento de un apego 

seguro. 

2. Propiciar UN AMBIENTE DE APRENDIZAJE ÓPTIMO con un entorno físico, social y emocional 

rico en estímulos, oportunidades y posibilidades que facilite la acción, la búsqueda, la 

experimentación y la expresión. 

3. FLEXIBILIZACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS Y TIEMPOS.  La utilización de los 

espacios debe favorecer experiencias tanto individuales como socializadoras. Todos los 

espacios son potencialmente educativos (aulas, pasillos, patio…) por ello se tendrá en cuenta 

la organización de los mismos según las posibilidades y necesidades de cada momento. 

 El espacio permitirá al niño y la niña situarse en él, sentirlo suyo y relacionarse con otros y 

otras para compartir y jugar. Tendrán sitios propios y sitios de uso común para compartir y 

relacionarse con los demás. La organización del tiempo será llevada a cabo mediante el 

establecimiento de rutinas que proporcionen una regularidad y orden en la vida, en la 

escuela, con el propósito de ayudar al niño/a a interiorizar los ritmos y secuencias 

temporales. Esta interiorización del tiempo proporciona al alumnado seguridad y confianza 

lo que repercute positivamente en su autonomía.  

La organización temporal debe contemplar momentos para satisfacer las distintas 

necesidades que tienen los niños y niñas (fisiológicas, afectivas, de juego y actividad, 
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socialización, expresión y de conocimiento de sí mismos y del mundo que les rodea); 

organizamos la jornada escolar teniendo todo esto presente e intentando respetar la 

globalidad del niño o la niña. 

4. Proponer UN ENFOQUE GLOBALIZADOR, que supone secuenciar el aprendizaje de manera 

significativa permitiendo establecer vínculos entre lo ya aprendido y lo nuevo que tenga 

sentido para los niños/as, respondiendo a sus necesidades, conectando con su realidad, que 

relacione contenidos de diferentes tipos y áreas de manera natural con una perspectiva 

acumulativa de aprendizaje. En toda situación de aprendizaje tendremos en cuenta la 

respuesta e implicación del alumnado. Enseñar al alumnado a pensar y a aprender por sí 

mismos, supone dotarles de herramientas y estrategias para que sean los/las protagonistas 

de sus aprendizajes. 

5. Potenciar EL JUEGO Y LA ACTIVIDAD MOTRIZ ESPONTÁNEA como estimulante del proceso 

de desarrollo y aprendizaje. En él se conjuga el placer por hacer y la motivación por aprender. 

Incide en el proceso de adquisición de la identidad al ayudar a resolver situaciones que 

producen conflicto, frustración y angustia, permitiendo a los niños/as conocer y medir sus 

propias actitudes y capacidades. Mediante el juego la niña y el niño ajustan el mundo exterior 

al mundo interior de sus estructuras mentales, debe hacerse sin estereotipos sexistas. La 

distribución del espacio posibilitará su necesidad de movimientos, propiciando una actividad 

creadora que favorezca no sólo la adquisición del conocimiento, sino también, el desarrollo 

de su independencia, seguridad y autonomía.  

6. LA DIVERSIDAD DEL AULA posibilita el acceso de niños y niñas a los diversos usos y 

costumbres sociales. Educar en la diversidad implica concebir la educación de forma amplia, 

abierta, igualitaria y flexible y significa atender a las diferencias lingüísticas, sociales, 

culturales y personales que se dan en el aula. Se contemplará el Diseño Universal de 

Aprendizaje (DUA) como modelo que dé respuesta a las necesidades de cada persona, desde 

la equidad, la inclusión y la diversidad. 

7. El PAPEL DEL PERSONAL EDUCATIVO posibilitará vivencias que fomenten la autonomía, la 

relación, la confianza, la ilusión por el aprendizaje y el respeto por el niño y la niña. Se 

atenderá a las emociones de las niñas y los niños con actitud de escucha, aceptación y respeto 

proporcionando un buen trato, protección, consuelo y límites, ofreciendo espacios, 

materiales y contextos que fomenten el desarrollo de su actitud hacia un aprendizaje activo, 

vivo, significativo e igualitario. 

8. COOPERACIÓN CON LAS FAMILIAS, manteniendo el contacto entre la escuela y la familia 

ofreciendo a las niñas y a los niños una imagen de acercamiento y relación entre las personas 

que se ocupan de su cuidado otorgando carácter de confianza, familiaridad y seguridad al 

ámbito escolar. Familia y equipo docente debemos llegar a la unidad de criterios educativos, 

valores prioritarios y actuaciones comunes en la escuela y en casa; para ello es necesario que 

se establezca un intercambio fluido y continuo de información (tutorías, actividades 

extraescolares, reuniones, fiestas…) 

9. El eje que debe favorecer el desarrollo global y armónico de las niñas y niños ha de ser la 

VIDA COTIDIANA, entendida como el marco en el cual se desarrollan las experiencias del día 

a día. Consideramos de gran relevancia la adquisición de hábitos. Es importante dejar 

colaborar al niño/a en todo lo que pueda hacer solo y evitar la sobreprotección tanto como 
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la sobre estimulación. Los hábitos se refieren a momentos de la vida cotidiana en el aula, se 

trata de un escenario vital en el que se da cabida a la diversidad de niveles madurativos del 

grupo. Estos momentos lo constituyen: la llegada y despedida, la higiene, la alimentación, 

reposo. El maestro/a deberá pedir la colaboración a las familias en el desarrollo de los hábitos 

apropiados para los niños y niñas. 

 

Proponemos un ENFOQUE GLOBALIZADOR de las enseñanzas planteando todo de forma 

interesante y atrayente para el niño y la niña. Este tipo de enfoque no supone utilizar siempre 

una metodología única, sino que todas (proyectos de trabajo, talleres, rincones, salidas, 

fiestas…) son válidas según las circunstancias, motivación, etc. A continuación, pasamos a 

definir algunas de ellas: 

 TALLERES 

Es la organización del trabajo en torno a una tarea concreta de la cual se obtiene un 

resultado material o no material. Algunos talleres se realizan en gran grupo como 

puede ser psicomotricidad y música y otros como pueden ser artística y nuevas 

tecnologías se realizan en grupos más reducidos (el 50%). 

 PROYECTOS DE TRABAJO 

Partiendo de un enfoque globalizador y abierto, la técnica de los Proyectos se 

constituye en auténtico proceso de aprendizaje donde el objetivo no es la 

adquisición mecánica de conocimientos sino de los procedimientos para aprender 

de una forma autónoma. 

Partiendo de los intereses, experiencias y conocimientos previos del alumnado, les 

permite elegir, pensar, sentir, actuar, compartir, debatir, interactuar, organizar, 

transformar, en definitiva, ser protagonistas de sus propios procesos de aprendizaje. 

El profesorado es el canalizador de propuestas, organizador de intereses, y 

potenciador de búsqueda de soluciones. 

 RINCONES 

Esta técnica por “zonas” hace posible la participación activa de los niños y niñas en 

la construcción de sus conocimientos. Estos espacios estables permiten una 

distribución espacial del aula y una mejor estructuración y aprovechamiento de los 

materiales y recursos didácticos facilitando las oportunidades y la rotación según 

las necesidades o preferencias del alumno/a. 

Esta técnica facilita al niño/a la adquisición de hábitos de organización, asunción y 

utilización de pautas y normas, la autonomía y la reflexión sobre su propio 

comportamiento y actividad. 

 
La etapa de Educación Infantil supone el inicio del proceso de adquisición de LAS COMPETENCIAS 
CLAVE para el aprendizaje permanente. Las competencias clave son aquellas que todas las 
personas precisan para su realización y desarrollo personal, su empleabilidad, su integración 
social, estilo de vida sostenible, éxito en la vida en sociedades pacíficas, modo de vida saludable 
y ciudadanía activa e igualitaria.  
 

➢ Competencia en Comunicación Lingüística (CCL) 
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➢ Competencia Plurilingüe (CP) 
➢ Competencia Matemática y Competencia en Ciencia Tecnología e Ingeniería (STEM) 
➢ Competencia Digital (CD) 
➢ Competencia Personal, Social y de Aprender (CPSAA) 
➢ Competencia Ciudadana (CE) 
➢ Competencia Emprendedora (CE) 
➢ Competencia en Conciencia y Expresión Culturales (CCEC) 

 
Para lograr la adquisición efectiva de estas competencias clave, es necesario diseñar situaciones 
de aprendizaje estimulantes, significativas, igualitarias e integradoras, bien contextualizadas y 
respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, 
teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes formas 
de comprender la realidad en cada momento de la etapa. 
Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad 
teniendo en cuenta la edad y desarrollo de la niña o niño, cuya resolución creativa implique la 
movilización integrada de lo aprendido en las tres áreas en las que se organiza la etapa, a partir 
de la realización de distintas actividades y tareas. 
Para su diseño y planificación se tendrá en cuenta, con carácter orientativo las siguientes 
pautas: 
 

➢ Ser motivadoras y atractivas para el alumnado 
➢ En su ejecución deben aplicarse y desarrollarse las competencias clave 
➢ Permitir un aprendizaje significativo y contextualizado 
➢ Tener unos objetivos claros  
➢ Ser transferibles a situaciones de la vida cotidiana 
➢ Generar una diversidad de agrupaciones y aprendizaje cooperativo 
➢ Plantear propuestas con diversidad de recursos, soportes y formatos 
➢ Aplicar variados y diversos instrumentos de evaluación adaptados a las distintas 

situaciones de aprendizaje y a la evaluación por competencias 
➢ Adecuarse a los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) 
➢ Partir de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y plantear retos actuales al siglo 

XXI. 

D) RECURSOS Y MATERIALES CURRICULARES  

Los materiales y recursos educativos nos servirán como apoyo en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje, con el objeto de contribuir al desarrollo integral y armónico del alumnado en todas 

sus dimensiones: física, emocional, sexual, afectiva, social, cognitiva y artística. Se ofrecerá una 

gama variada y estimulante de objetos materiales que proporcionen ocasiones de manipular, 

experimentar y crear. El conocimiento y acceso a los materiales de cada espacio irá unido siempre 

a las normas más elementales de utilización. 

Por ello tendremos materiales cuya finalidad sea: 

 
➢ Material para el desarrollo sensorial. 
➢ Material que favorezca el desarrollo motor. 
➢ Material que permita hacer uso de la motricidad fina. 
➢ Material para el desarrollo de la vida práctica. 
➢ Material para el desarrollo de la interacción social. 
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➢ Material que ponga en juego procesos como la atención, memoria, observación o 
experimentación. 

➢ Material que ponga en juego procesos de la lógica matemática: clasificar, seriar, 
asociar... 

➢ Material que estimule el lenguaje oral y escrito. 
➢ Material para potenciar la creatividad. 
➢ Material para el desarrollo de la inteligencia emocional. 
➢ Material para el desarrollo de la competencia digital. 
➢ Material que favorezca la igualdad sin estereotipos sexuales. 

 
Algunos de los criterios que respetaremos a la hora de organizarlo serán: 

 
➢ Accesibilidad al material por parte del alumnado sin necesidad de la intervención del 

adulto. 
➢ Visibilidad, de modo que inviten al niño o niña a actuar sobre ellos. 
➢ Situar los materiales allí donde van a ser utilizados, en la medida de lo posible. 

 

Ajustándonos a la organización del espacio, distribuiremos los materiales del siguiente modo: 

AULA 

Las aulas son grandes y luminosas. Cada aula tiene suelo de corcho que cubre hasta la mitad 
de pared, está dotada de pizarras, tableros de corchos, pizarra digital, un cañón y un 
ordenador portátil. También se dispone de diverso mobiliario adaptado a las necesidades 
del alumnado y profesorado. 

a) zona de construcciones  

b) zona del juego simbólico  

c) zona de biblioteca 

d) zona de plástica 

e) zona de juegos estructurados 

f) zona dedicada al proyecto  

g) zona de trabajo individual 

h) zona polivalente  

ZONAS COMUNES  

a) pasillos 

b) aula de psicomotricidad 

c) aula de plástica 

d) aula modelo de informática 

e) biblioteca  
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ZONA EXTERIOR 

Parque infantil de uso exclusivo con variado mobiliario exterior y zona ajardinada. 

El material podrá ser aportado por el centro, las editoriales, o elaborado por el profesorado y las 
familias. 

El equipo docente de Educación Infantil seleccionará los materiales curriculares, siempre 

teniendo en cuenta que son un medio para la consecución de los objetivos y competencias de 

esta etapa. 

E) DIRECTRICES GENERALES SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 

El objetivo de la evaluación es ofrecer una información que, ajustándose a la realidad, nos indique 

a todos los implicados e implicadas en el proceso educativo, como se está desarrollando el 

mismo, para poder intervenir adecuadamente. 

La evaluación forma parte del proceso de enseñanza-aprendizaje y constituye una práctica 

habitual, de manera que lo va guiando y reconduciendo para que en cada momento sea posible 

determinar las situaciones, los materiales y recursos más adecuados y también para valorar los 

avances que se producen como resultado de la acción didáctica, ofreciendo una oportuna ayuda 

individualizada a los niños y niñas, que permita superar obstáculos y continuar este proceso. 

La evaluación en esta etapa está orientada a identificar las condiciones iniciales individuales y el 

ritmo y características de la evolución de cada niño o niña. A estos efectos, se tomarán como 

referencia los criterios de evaluación establecidos para el ciclo en cada una de las áreas. 

La evaluación de los procesos de aprendizaje de las niñas y de los niños será global, continua y 

formativa y tendrá en cuenta el progreso del niño o de la niña en el conjunto de las áreas. 

La evaluación será GLOBAL, se debe evaluar al alumno y alumna en su conjunto, valorándose el 

conjunto de capacidades y de sus competencias.  

En esta evaluación global también se deben tener en cuenta todos los aspectos que influyen 

como pueden ser los procesos de enseñanza, los procesos de aprendizaje, las prácticas docentes 

e incluso el propio diseño curricular. Así pues, se debe evaluar al alumnado en su conjunto y la 

puesta en práctica con todos sus condicionantes. 

La evaluación será CONTINUA suponiendo un seguimiento permanente y que empieza en los 

inicios del propio proceso educativo. Requiere una evaluación inicial orientada a identificar las 

características individuales de cada niño y niña, en la que se recogerán los datos relevantes sobre 

el grado de madurez y la información proporcionada por la familia que revista interés para la vida 

escolar.  

La evaluación será FORMATIVA, procesual, que retroalimente el proceso de aprendizaje 

teniendo en cuenta todas las variables que ayudan o interfieren el proceso didáctico procurando 
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durante dicho proceso, reunir información que permita revisarlo y corregirlo. Su finalidad es 

determinar qué factores favorecen o dificultan que los niños y las niñas logren las metas 

deseadas, de forma que podamos introducir las modificaciones oportunas. 

La observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del proceso de evaluación. A 

lo largo del curso se utilizarán de forma continua y formativa las distintas situaciones diarias para 

analizar los progresos y dificultades de las niñas y de los niños y para observar tanto el proceso 

de desarrollo como los aprendizajes adquiridos, con el fin de adecuar la intervención educativa a 

sus necesidades. 

El tutor o la tutora será la persona responsable de realizar el seguimiento y evaluación de los 

procesos de aprendizaje de su alumnado, con la asistencia del equipo docente que intervenga en 

relación con el alumno o la alumna. 

Se celebrarán periódicamente tres sesiones de evaluación de cada grupo. El equipo docente 

estará constituido por el conjunto de maestros y maestras que impartan docencia en el mismo y 

por los profesionales que hayan participado de forma directa en el proceso educativo del 

alumnado, asesorado, en su caso, por el personal del servicio especializado de orientación 

educativa del centro. 

La tutora o el tutor levantará la correspondiente acta de desarrollo de cada sesión de evaluación, 

en la que se hará constar la asistencia del profesorado y, en su caso, de otros profesionales, un 

resumen de los asuntos tratados, los acuerdos adoptados, detallando aquellos que se refieran a 

la valoración de los aprendizajes del niño o de la niña. 

Corresponderá, asimismo, al tutor o la tutora transmitir a las madres, los padres, los tutores o 

tutoras legales, la información de dicho seguimiento y evaluación. Esta información se realizará 

por escrito y con una periodicidad de, al menos, una vez al trimestre. 

Los padres, las madres, los tutores y las tutoras legales deberán participar y apoyar la evolución 

del proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, así como conocer las decisiones 

relativas a la evaluación y colaborar en las medidas que se adopten para facilitar su progreso 

educativo. 

En las evaluaciones finales se valorará de forma global el nivel de logro de cada niño o niña en el 

desarrollo del proceso de aprendizaje, con referencia a los criterios de evaluación concretados 

en la propuesta pedagógica y se analizarán y valorarán las dificultades de aprendizaje detectadas, 

así como las mediadas de atención a las diferencias individuales que, en su caso, hayan sido 

utilizadas, formulando las propuestas que proceda para la etapa siguiente. 

Al finalizar la etapa, el tutor o la tutora emitirá un informe sobre el desarrollo de los aprendizajes 

adquiridos y necesidades de cada alumno o alumna que se entregará a los padres, las madres, 

los tutores y las tutoras legales. 
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Para garantizar una atención individualizada y continuada y para facilitar la continuidad del 

proceso de aprendizaje el informe final se trasladará también al tutor o tutora del primer ciclo 

de Educación Primaria. 

F) DIRECTRICES GENERALES Y DECISIONES REFERIDAS A LA ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES DEL ALUMNADO 

Los cambios sociales producidos en los últimos tiempos han dado lugar a nuevas necesidades 

que requieren respuestas basadas en un modelo de orientación inclusivo.  Para ello, la atención 

individualizada constituirá la pauta ordinaria de la acción educativa del profesorado y demás 

profesionales de la educación, facilitando al alumnado la superación de las barreras con las que 

se puedan encontrar. 

La educación infantil es una etapa de suma importancia en lo que se refiere al tratamiento de la 

diversidad entendiendo ésta como la atención que debe prestar todo el profesorado a todo el 

alumnado y sus familias. Así mismo, se tiene como objetivo principal la plena inclusión del 

alumnado. 

La tarea de prevención y detección de diversos factores que influyen en el desarrollo general del 

niño/a, facilitará la búsqueda de medidas que de alguna manera puedan compensar las 

dificultades que tiene el alumno o la alumna para desarrollar sus potencialidades. Para ello, se 

llevarán a cabo planes y programas de intervención precoz. Así mismo, se facilitará la 

coordinación de cuantos sectores intervengan en la atención de este alumnado, de acuerdo al 

Decreto 147/2014, de 23 de diciembre. 

Medidas y principios: 

Los centros docentes adoptarán las medidas de inclusión educativa y los ajustes razonables que 

requiera el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  

Las medidas de inclusión educativa se regirán por los principios del Diseño Universal para el 

Aprendizaje (DUA), de normalización, de participación, de equidad y de igualdad de 

oportunidades.  

En todo momento, la respuesta educativa se organizará de manera individualizada dentro del 

contexto de aula con los recursos necesarios y facilitará la coordinación con las familias y con el 

resto de agentes implicados. 

Alumnado con necesidades educativas especiales: 

De acuerdo con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se entiende por alumnado que presente 

necesidades educativas especiales aquel que afronta barreras que limitan su acceso, presencia, 

participación o aprendizaje, derivadas de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la 

comunicación y del lenguaje, por un período de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que 

requiere determinados apoyos  y atenciones educativas específicas para la consecución de los 

objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo. 
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Así mismo, la escolarización del alumnado con NEE en el segundo ciclo de Educación Infantil en 

centros ordinarios podrá prolongarse, excepcionalmente, un año más de los tres que constituyen 

el mismo, siempre que ello favorezca la su inclusión socioeducativa. 

Alumnado con altas capacidades intelectuales: 

Las condiciones personales de alta capacidad intelectual, así como las necesidades educativas 

derivadas, serán identificadas previamente mediante evaluación psicopedagógica, realizada 

desde el servicio de orientación educativa, procurando detectarlas lo más tempranamente 

posible. 

La atención educativa a este alumnado se desarrollará, en general, a través de medidas 

específicas de acción tutorial y enriquecimiento del currículo, promoviendo un desarrollo 

equilibrado de los distintos tipos de capacidades establecidos en los objetivos de Educación 

Infantil, así como conseguir un desarrollo pleno de sus potencialidades y personalidad. 

La escolarización de este alumnado se realizará de acuerdo a los principios de normalización e 

inclusión, y se podrá llevar a cabo una flexibilización de acuerdo al procedimiento que establezca 

la Consejería, de forma que pueda anticiparse un curso en el inicio de la escolarización en la etapa 

de Educación Primaria, cuando se considere lo más adecuado. 

G) ACTUACIONES PREVISTAS PARA LA COLABORACIÓN PERMANENTE CON LAS MADRES, 
PADRES Y TUTORES/AS DE LOS ALUMNOS/AS 

Con la intención de fomentar las relaciones entre el entorno escolar y las familias a lo largo de 

todo el curso, se llevarán a cabo diferentes acciones: 

- Reuniones generales de familias: Se llevará a cabo una sesión al trimestre. Tienen un carácter 

principalmente informativo hacia las familias del funcionamiento del centro escolar y de la forma 

en que se va a llevar a cabo la intervención didáctica con sus hijos/as.  

La reunión que se realice durante el primer trimestre supondrá, sobre todo en el nivel de 3 años 

y en el alumnado de nueva incorporación, el primer contacto de las familias con el centro escolar. 

Por ello se hará la presentación del profesorado que vaya a intervenir con cada grupo de 

alumnos/as y de los materiales que se van a utilizar como facilitadores del proceso de enseñanza-

aprendizaje. Se informará también de los horarios, las sesiones de tutoría, la organización del 

centro escolar y las normas de convivencia y comunicación. Se trasmitirán también los 

contenidos que se trabajarán durante ese primer trimestre y las actividades complementarias 

que se realizarán.  

Las reuniones del segundo y del tercer trimestre se centrarán en informar sobre las normas de 

convivencia y comunicación, los contenidos a trabajar y las actividades complementarias que se 

llevarán a cabo. 
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- Tutorías individuales: En estas entrevistas se tratarán de forma individualizada temas relativos 

al proceso de enseñanza-aprendizaje de cada alumno/a. Se realizará al menos dos tutorías con 

cada familia. 

En el nivel de 3 años, se realizará durante la primera quincena del curso escolar, en el periodo de 

adaptación. De esta forma se tendrá un primer contacto con el niño/a y su familia de forma más 

cercana. Se busca facilitar el intercambio de información, bidireccional, sobre el alumno/a. 

El profesorado dedicará a lo largo de todo el curso una hora complementaria de obligada 

permanencia para las tutorías individuales con las familias. Estas se realizarán a petición del 

tutor/a o de las propias familias. 

Los canales de comunicación a utilizar serán: 

• La página web: reúne toda la información general relacionada con el colegio; a través de ella 

se facilita el acceso al blog de educación infantil donde aparecen orientaciones para las 

familias, información sobre actividades realizadas en el ciclo… 

• Correo institucional del alumno/a: forma directa de comunicación con las familias 

• Comunicaciones escritas 

• Teléfono 

• TEAMS 

• Contactos informales diarios: Puntualmente se dedicarán tiempos de comunicación con las 

familias a las entradas y salidas del centro escolar. Se dará respuesta a la información 

demandada por las familias sobre sus hijos/as y también a las actitudes y el desarrollo 

educativo de los alumnos/as. 

 

- Participación de las familias en las tareas educativas: A lo largo de todo el curso se fomentará 

la colaboración de las familias en tareas de apoyo y refuerzo de la acción educativa llevada a cabo 

en el centro escolar. Esta colaboración se centrará en actividades relacionadas con la adquisición 

de hábitos y de mayor autonomía de los niños/as, el desarrollo de la expresión y comprensión 

oral y el refuerzo de las actitudes positivas hacia el entorno escolar, hacia los demás y hacia sí 

mismos. 

También se pedirá puntualmente la participación directa de las familias en actividades que 

requieran de su colaboración para desarrollarlas. 

Todas estas actuaciones se llevarán a cabo en un clima de cordialidad mostrando los/as docentes 

una actitud receptiva hacia las dudas e intereses de las familias. Se buscará una exposición clara 

de los temas tratados comunicándolos de forma positiva y funcional. También se valorarán las 

aportaciones de las familias. 
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H) MEDIDAS Y ACCIONES QUE SE VAN A DESARROLLAR PARA FAVORECER LA TRANSICIÓN 
ENTRE LOS DOS CICLOS DE EDUCACIÓN INFANTIL A LA NUEVA SITUACIÓN DE ENSEÑANZA 
Y APRENDIZAJE Y LA INCORPORACIÓN GRADUAL Y EN GRUPOS REDUCIDOS DE TODO EL 
ALUMNADO DESDE EL INICIO DE LAS ACTIVIDADES LECTIVAS 

COORDINACIÓN ENTRE PRIMER Y SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL 

La etapa educativa de educación infantil comprende dos ciclos, el primero de 0 a 3 años y el 

segundo de 3 a 6 años. Estos dos ciclos tienen características diferenciadas y la atención se ofrece 

en centros diferentes con cambios en sus estructuras. Por tanto, las escuelas infantiles y los 

colegios de infantil y primaria son realidades diferentes dentro de una misma etapa educativa. El 

cambio de centro que se produce, en la mayoría de los casos, al iniciar el segundo ciclo de 

educación infantil es el primer tránsito que se produce en la historia escolar del alumnado. Por 

ello, es necesario un primer acercamiento entre estos centros y una coordinación de actuaciones 

encaminadas a minimizar los saltos que pudieran producirse en el paso del alumnado de un ciclo 

a otro y, por tanto, garantizar un tránsito armónico y adecuado de nuestro alumnado. 

Asimismo, en este momento de cambio, es fundamental el apoyo y la seguridad que pueden 

ofrecer las familias en la adaptación de sus hijos e hijas a la nueva situación que se va a afrontar. 

Por ello, es conveniente disponer de medidas que supongan la implicación y colaboración de las 

familias con el centro educativo en el trabajo con sus hijos e hijas. 

Con objeto de lograr una adecuada transición del alumnado, debido a cambios tanto en la 

metodología docente, los métodos de aprendizaje como en aspectos más simples tales como la 

estructuración del aula, las rutinas o el cambio en cuanto a las relaciones socia-afectivas se 

tendrán en cuenta una serie de actuaciones para llevar a cabo la adaptación a nuestro centro. 

- En relación con el profesorado: Intercambiar datos, documentación e información de interés 

para mejorar la respuesta educativa al conjunto del alumnado, prestando singular interés al 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. Se reuniría el equipo docente del 

nivel que finaliza el ciclo 0-3 con el equipo docente del centro que inicia el ciclo 3-6 años. 

- En relación con las familias: Un primer contacto en la visita al centro en las jornadas de puertas 

abiertas. En junio se realizará una reunión general de familias en la que se tratará sobre qué es 

el período de adaptación, pautas para favorecer dicha adaptación, organización y 

funcionamiento del centro y visita a las diferentes dependencias del centro. 

Además de esta reunión general la tutora citará a las familias de manera individualizada para 

realizar una entrevista personal. Esta entrevista tiene como objetivo mantener un primer 

contacto con el niño/a de una forma individual para que se familiarice con los espacios y aprecie 

colaboración y amistad entre la familia y la profesora. 

- En relación con el alumnado: El período de adaptación debe ser programado flexibilizando los 

grupos y tiempos en función de la jornada escolar. Se realizará una entrada escalonada; el 

alumnado acudirá al centro en pequeños grupos durante periodos cortos de tiempo y 
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paulatinamente se irá aumentando el horario, de forma progresiva así como los grupos de 

alumnos/as, de manera que vayan conociendo poco a poco a todos sus compañeros y 

compañeras.  

Durante el comienzo del Período de Adaptación se propondrán actividades para que los el 

alumnado se familiarice con los espacios, rutinas y personas que van a interactuar con él/ella 

(profesores/as y compañeros/as) actividades de presentación en el grupo, elaboración de 

normas de clase, actividades de cohesión de clima grupal, asamblea de clase. 

Para que todo este proceso se lleve a cabo de manera adecuada es importante mantener una 

actitud abierta y receptiva, atendiendo a los distintos ritmos de los niños y niñas favoreciendo la 

manifestación espontánea de sus sentimientos frente a la escuela y a la separación familiar. Se 

procurará en todo momento mantener una atención individualizada, reforzando la confianza del 

niño/a en sí mismo y potenciando su autoestima, de modo que, progresivamente, vaya 

adquiriendo seguridad en sus propias capacidades y en el entorno que le rodea. 

En dicho período es muy importante el papel de la familia, la cual debe colaborar estrechamente 

con el centro escolar, mostrar su agrado, apoyar y dar seguridad a su hijo o hija, manifestar 

satisfacción y favorecer la autonomía. 

COORDINACIÓN ENTRE EL 2º CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 

La transición de la etapa de Educación Infantil a la etapa de Educación Primaria supone también 

cambios importantes por lo que es imprescindible la estrecha colaboración y coordinación del 

profesorado para que el alumnado viva la transición de forma ordenada, progresiva y 

secuenciada, evitando, en la medida de lo posible, los cambios bruscos. 

Desde la Educación infantil se potenciará el desarrollo de competencias, destrezas, actitudes que 

faciliten la adaptación a Primaria y desde la Educación Primaria se considerará las 

particularidades de cada grupo comprobando el nivel de desarrollo del que puede partirse. 

Para ello se tendrán en cuenta una serie de actuaciones: 

- En relación con el profesorado: reuniones internivelares para intercambiar información, y 

conocer las formas de trabajar, metodología, establecer pautas de actuación con el alumnado 

NEE/NEAE, realizar seguimiento del programa. 

- En relación con las familias: en el mes de junio se informará a las familias sobre el contenido del 

programa, en la reunión del tercer trimestre de infantil de 5 años se incorporará profesorado del 

primer ciclo de primaria para resolver cuestiones y dudas. 

- En relación con el alumnado: En infantil de 5 años se irán reduciendo los periodos de asamblea 

y preparando materiales de uso individual. Por parte del orientador, se administrará una prueba 

psicométrica para la detección temprana de necesidades y la mejora de aspectos instrumentales. 

En el primer mes del curso de primero de primaria, se establecerán algunos rincones en la clase, 

se tomarán momentos de relajación después del recreo, al comienzo de la mañana se elegirá 
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alumnado responsable para la realización de rutinas: fecha, asistencia, evaluación de 

contenidos… 

I) CONCRECIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS PARA EL DESARROLLO DE AQUELLAS 
ACTIVIDADES A LAS QUE SE ASIGNA TIEMPO LECTIVO POR PARTE DE LA CONSEJERÍA 

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece 

la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación infantil, para una aproximación a la 

Lengua Extranjera, en el segundo ciclo de Educación Infantil se dedicarán un total de cuatro horas 

semanales: impartiéndose una hora y media semanal divida en dos sesiones para segundo y 

tercer curso, y una hora semanal para el primer curso. 

Las enseñanzas de religión se incluirán también en el segundo ciclo de la Educación Infantil, las 

cuales se impartirán durante una hora semanal para cada uno de los tres cursos. 

J) ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN EDUCATIVA Y DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS NIÑAS Y 
LOS NIÑOS QUE NO RECIBAN LAS ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN 

Para aquel alumnado, cuyas familias hayan decidido que no reciban enseñanzas de religión, se 

establecerán las siguientes actividades: 

➢ JUEGOS DE MESA 

➢ OTROS: decididos en el grupo y aportados por el alumnado/centro para la sesión. 

El horario será de una sesión semanal. Mientras los alumnos y alumnas de enseñanzas de 

religión van con la profesora correspondiente, el resto permanecerán en el aula a cargo de la 

tutora o profesora especialista de educación infantil. 

 
La metodología que se implementará para el desarrollo de las actividades organizadas será: 
 

➢ En cada sesión se elegirá el juego de mesa más adecuado según el número de 
alumnos/as que haya en cada clase. 

➢ Se explicará las normas del juego y luego se procederá a jugar participando activamente 
la profesora de infantil responsable de la atención educativa de este alumnado. 

➢ Cuando el número de alumnos y alumnas sea numeroso para un juego de mesa, se harán 
subgrupos rotando la profesora por los distintos grupos, para dirigir y/o orientar en los 
distintos juegos. 

 
En el caso de que exista otra actividad optativa, las actividades alternativas serán las mismas que 

para los que no cursan religión. 
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K) PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DE LA PROPIA PROPUESTA PEDAGÓGICA Y 
LAS RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL EDUCATIVO EN ESTAS TAREAS 

Se establece que el seguimiento y revisión de esta propuesta pedagógica será llevada a cabo por 

los profesionales implicados en el proceso educativo. 

Este proceso de evaluación se realizará anualmente a partir del análisis de la Memoria Anual del 

Centro. Para ello se tendrán en cuenta las conclusiones, valoraciones y aportaciones recabadas 

en las reuniones de los profesionales implicados en el desarrollo y aplicación de la Propuesta 

Pedagógica. 

Se debe valorar la adecuación de la Propuesta Pedagógica a las necesidades y características del 

alumnado, tanto individuales, como colectivas. Y también la adecuación a las características de 

este centro educativo. 

El profesorado deberá evaluar también si su propia práctica educativa se adapta a esta Propuesta 

Pedagógica basándose en el Diseño Universal del Aprendizaje (DUA). 
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DILIGENCIA DE APROBACIÓN DE LA PROPUESTA PEDAGÓGICA 

Diligencia para hacer constar que este documento ha sido aprobado, en sus aspectos docentes, 

por el Claustro de Profesores del C.P. El Llano en la sesión ordinaria celebrada el día 28 de 

junio de 2023, y por el Consejo Escolar en la sesión ordinaria celebrada el día 30 de junio de 

2023. 

 


